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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- SUSTITUIR el Artículo 40 de la Ordenanza Municipal N° 3273, el

cual quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 4 0.- Las modificaciones establecidas por la presente al Anexo I

de la Ordenanza Municipal N° 3117, serán de aplicación en forma parcial o total,

en la medida y oportunidad en que el Departamento Ejecutivo, a través de sus

áreas técnicas, así lo consideren oportuno y factible.-".-

ARTICULO 2°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 3310.

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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